
Trámites y Servicios Municipales 
 

 

 

 

Trámite/Servicio: Objetivo General del Trámite o Servicio: 

Servicio Certificar que el contribuyente se encuentra al corriente en el pago del impuesto predial. 

Dirigido a: Tipo de Usuario: Tipo de Resolución: 

Sectores urbano y 
rural 

Propietarios, copropietarios, 
poseedores o detenedores de un 

predio. 

Certificado de no adeudo 

Vigencia: Tiene costo: Costo en pesos: Forma de pago: 

Anual Si $325.71 pesos 

1. Efectivo 
2. Cheque 
3. Transparencia 
4. Depósito 
5. Tarjeta bancaria 

(excepto American 
Express) 

Ámbito: Tipo de Disposición Jurídica Nombre de la Disposición Jurídica Artículo(s) 

Municipal Ley 
Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, Tamaulipas 

para el ejercicio fiscal del año 2024 
25 fracción 

II 

Municipal Código Código Municipal para el Estado de Tamaulipas 139 

Criterios de Resolución: 

 Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán y liquidarán 
conforme a la Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 2024. 

Requisitos: 

1. El solicitante debe ser el titular del predio o apoderado legal (poder). 
2. Copia de credencial de elector (INE) del solicitante. 
3. Clave catastral para identificar el predio. 
4. No tener adeudo de predial. 

Domicilio: Calle Francisco I. Madero No. 102, zona centro, C.P. 87000 

Teléfono Horario de atención Días de atención 

 8:00 am A 16:00 horas Lunes a viernes 

Correo electrónico:  

Tiempo de respuesta a partir de la recepción de todos los requisitos: Formato de solicitud: 

4 horas  Si: _______        No: ____X____ 

Enlace web: http://www.ciudadvictoria.gob.mx/mejora-regulatoria/ 
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Unidad administrativa: Tesorería Municipal  Núm. actualización 

Centro de Costos: Departamento de Ingresos  01 

Trámite/Servicio: Expedición de Certificado de No Adeudo de 
Impuesto Predial 

 Fecha de actualización 

Clave: TM-DI-05-T05  01/02/2024 


